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Lactancia Materna y Plan Nacional de Sangre: Ejes de la 
ultima reunión de COFELESA  

Lunes, 12 de Julio de 2010 11:14  
 

Escuchar este artículo  

Jujuy - Luego de la participación en la reunión del Concejo Federal Legislativo de 
Salud, realizada en Salta días pasados, María Elina Domínguez, Ana María Jorge y 
Pedro Santiago Duhart, trazaron un balance en conjunto para delinear los puntos más 
importantes del XIII encuentro que tuvo dos ejes principales: Lactancia Materna y 
Plan Nacional de Sangre.  

 



María Elina Domínguez, Presidenta de la Comisión de Salud Pública, dijo que la 
exposición de la Diputada Nacional Mónica Torfe, sobre el proyecto de ley de “Protección 
y Concientización Pública de la Lactancia Materna y Creación de Bancos de Leche 
Materna”, que se analiza en el congreso, será una importante herramienta de orden público 
para el beneficio y nutrición de los recién nacidos en todo el país. Para esta norma, la 
autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud de la Nación y la coordinación estará a 
cargo de las autoridades provinciales y COFESA, Concejo Federal de Salud, integrado por 
los ministros provinciales del área.  

Expresó que Jujuy está unida a la red de “Hospitales amigos de la madre y el niño”, con un 
programa de trabajo avanzado en la promoción de lactancia materna que se ejecuta desde 4 
hospitales, pero, también sostuvo que el proyecto de ley que se analiza en el congreso, 
reforzará el sistema nacional actual y posibilitará el arribo de recursos para su ejecución en 
todas las provincias. Agregó que en el parlamento jujeño, la diputada Mirna Abregú, 
ingresó un proyecto de características similares que actualmente es consultado ante las 
autoridades pertinentes.  

Sobre el mismo tema, Ana María Jorge, Vice-Presidenta de la Comisión de Salud Pública, 
sostuvo que en su exposición, la diputada nacional por Salta, transmitió el apoyo que 
recibió de legisladores de ambas cámaras del congreso, lo que significa una aprobación 
segura para este año del proyecto que apunta a la nutrición y educación materna. Además, 
apuntó que la Comisión de Acción Social y Salud Pública, en diputados nacionales, emitió 
despacho favorable el miércoles de esta semana, al proyecto que ahora se analizará en la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.  

Por su parte, Pedro Santiago Duhart, Secretario de la Comisión de Salud Pública, también 
acotó que en dicha reunión, uno de los informes sobre el estado de los proyectos de ley en 
el Congreso, solicitados por acta en reuniones anteriores de COFELESA, estuvo a cargo de 
la Senadora  Nacional Liliana Fellner, Vicepresidente de la Comisión de Salud y Deportes 
del Senado, quien puso en relieve, el estado parlamentario del proyecto de Salud Mental.  

De la exposición de los funcionarios nacionales, el Dr. Andrés Leibovich, uno de los 
responsables del Plan Nacional de Sangre, solicitó que las provincias que no adhirieron a la 
Ley Nacional de Sangre, impulsen la adhesión. María Elina Domínguez, estuvo a cargo del 
informe provincial y con respecto al marco legislativo, dijo que además de la adhesión a la 
ley Nacional de Sangre Nº 22.990, Jujuy, cuenta con leyes provinciales de Promoción de la 
Donación Voluntaria de Sangre Nº 5.530 y su modificatoria Ley Nº 5.526. Además, aclaró 
que la provincia tiene incorporado, por ley,  en su calendario escolar el Día Nacional del 
Donante Voluntario.  

La legisladora, también informó que nuestra provincia está por arriba de la media nacional 
en cuanto a donación de sangre, trabajo que fue reconocido a través de funcionarios del 
Ministerio de Salud de Nación  

Por su parte, Pedro Santiago Duhart, Secretario de la Comisión de Salud Pública, agregó 
que las autoridades nacionales presentes, anunciaron que en el año 2011, Argentina será 
sede del acto por el “Día Mundial del Donante de Sangre” que se conmemora el 14 de 



junio. Por esto, se prepara para el 9 de noviembre de este año la “Jornada del Donante 
Voluntario  de Sangre”. Además, sostuvo que en reconocimiento del gobierno nacional, por 
el trabajo del Ministerio de Salud, a cargo del Dr, Víctor Urbani, se otorgará el 
financiamiento para la construcción del “Centro Regional de Sangre”.  

Seguidamente, los diputados abordaron el tema de Salud Penitenciaria. Ana María Jorge, 
expresó que a pesar de los convenios firmados entre nación y provincias, se buscan 
mayores recursos para incorporar a las penitenciarías provinciales en otros programas. 
Domínguez, destacó que las políticas públicas que impulsa el poder ejecuto nacional, en 
esta materia, tiene como objetivo la mejora en el sistema penitenciario actual y puso énfasis 
en que estar privado de la libertad, no significa estar privado de los derechos.    

Duhart, detalló parte de los programas expuestos por los representantes nacionales como 
Salud Mental, Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual, Prevención de 
Adicciones y Programa de Salud Materno Infantil.   

Los acuerdos para nivelar las mejoras en las políticas de salud en servicios penitenciarios 
provinciales se debatieron luego de la exposición de la Dra. Mónica Cuñarro, sobre 
Derechos Humanos en Salud y Política Nacional sobre Adicciones y Drogas.   

Finalmente, los legisladores adelantaron que la próxima reunión de COFELESA se 
realizará en Neuquén, en donde se confirmó que el Dr. Daniel Palumbo, Presidente del 
Instituto de Seguros de Jujuy, disertará sobre uno de los temas centrales “Seguridad 
Social”. En octubre de este año, Jujuy será sede de la región del NOA de la primera jornada 
de capacitación sobre Tendencias Contemporáneas en el ámbito  de la Legislación de 
Salud. 

 


